
 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA 

POR ESTADO N.º 5 DE VEINTINUEVE  (29) DE ENERO DE DOS MIL 

VEINTIUNO(2021) 

FIJADO A LA HORA DE LAS 8:00 A.M. 

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO 

EL SECRETARIA AD-HOC 
OB 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL   

Mosquera- Cun., enero veintiocho (28) de dos mil veintiuno (2021)   

 

PROCESO No. 2020-00514 

 

Deniéguese la solicitud de corrección de oficio presentada por la parte 

actora por improcedente. 

 

Tenga en cuenta la memorialista que el oficio Nº 01537 de 24 de 

noviembre de 2020, se realizó conforme lo ordenado en de fecha  6 de 

noviembre de 2020, mediante el cual se decretaron las medidas cautelares 

en los términos solicitado por la actora escrito contentivo de medidas 

previas. 

 

Por lo que la memorialista deberá estarse a lo dispuesto a lo allí ordenado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 



 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA 

POR ESTADO N.º 5 DE VEINTINUEVE (29) DE ENERO DE DOS MIL 

VEINTIUNO(2021) 

FIJADO A LA HORA DE LAS 8:00 A.M. 
OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO 

 SECRETARIA AD-HOC 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL   

Mosquera- Cun., enero veintiocho (28) de dos mil veintiuno (2021)   

 

PROCESO No. 2020-01014 

 

Al realizar un estudio detallado de la escritura pública Nº 4735 de 27 de 

septiembre de 2018 de la Notaría 73 del Circulo de Bogotá, se puede 

constatar que en la misma no se señala ser primera copia tomada de su 

original ni que presta merito ejecutivo, por lo tanto, no es exigible la 

obligación allí señalada, como quiera que no cumple con los requisitos del 

art. 422 del C.G.P en concordancia con el art. 80 del decreto 960 de 1970, 

máxime que no se indica que se trata de una “copia sustitutiva” conforme 

lo previsto en  el artículo 39 del decreto 2148 de 1983 

 

En consecuencia, el despacho DISPONE: 

 

DENEGAR el mandamiento de pago solicitado por lo aquí expuesto.  

 

Por Secretaría, hágase entrega de la demanda y sus anexos a la parte 

actora, sin necesidad de desglose, previas las constancias de rigor en los 

libros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL   

Mosquera- Cun., enero veintiocho (28) de dos mil veintiuno (2021)   

 

PROCESO No. 2020-01015 

 

Al realizar un estudio detallado de la escritura pública Nº 8699 de 4 de 

agosto de 2014 de la Notaría 29 del Circulo de Bogotá, se puede constatar 

que en la misma no se señala ser primera copia tomada de su original ni 

que presta merito ejecutivo, por lo tanto, no es exigible la obligación allí 

señalada, como quiera que no cumple con los requisitos del art. 422 del 

C.G.P en concordancia con el art. 80 del decreto 960 de 1970,  

 

En consecuencia, el despacho DISPONE: 

 

DENEGAR el mandamiento de pago solicitado por lo aquí expuesto.  

 

Por Secretaría, hágase entrega de la demanda y sus anexos a la parte 

actora, sin necesidad de desglose, previas las constancias de rigor en los 

libros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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PROCESO No. 2020-01017 

 

Sería del caso entrar a calificar la presente demanda, de no ser porque el 

Despacho advierte que la documental arrimada como anexos, así como 

el escrito introductor presentan inconvenientes al momento de la 

calificación, dado que algunas de ellas son ilegibles como por ejemplo 

registros civiles de nacimiento, de defunción entre otros, impidiendo así el 

estudio de los hechos y pretensiones de la demanda, en virtud a ello el 

Despacho DISPONE: 

 

Se requiere a la parte actora para que dentro del término de cinco (5) días 

contados a partir de la notificación por estado del presente adjunto, 

allegue debidamente integrada la demanda y sus anexos de forma que 

sean legibles, en formato PDF, OFFICE WORD y/o PNG, so pena de 

RECHAZO. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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PROCESO No. 2020-01018 

 

Sería del caso entrar a calificar la presente demanda, de no ser porque el 

Despacho advierte que dentro de la documental arrimada no obra escrito 

de petición presentado por LUIS CARLOS GONZALEZ PACHECO, mediante el 

cual solicite la remisión del proceso N° 07/2020 al despacho judicial y del 

cual hace referencia la Comisaría Segunda de Familia de esta municipal 

siendo la razón por la que se hizo dicha remisión; tampoco se allegan 

registros civiles de nacimiento de los menores VALERIA DAVID Y DANIEL 

GONZALEZ VELAZCO; en virtud a ello el Despacho DISPONE: 

 

Se requiere a la Comisaría Segunda de Familia de esta Municipalidad para 

que dentro del término de cinco (5) días contados a partir del recibo de la 

correspondiente comunicación, allegue debidamente integrado el 

expediente en formato PDF, OFFICE WORD y/o PNG y/o allegue el escrito y 

los registros civiles de nacimiento que se echan de menos, so pena de la 

devolución de las diligencias. OFICIESE.  

 

NOTIFÍQUESE, 
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PROCESO No. 2020-01019 

 

Sería del caso entrar a calificar la presente demanda de no ser porque el 

Despacho advierte que dentro de la documental arrimada no obra escrito 

de petición presentado por LUIS CARLOS GONZALEZ PACHECO, mediante el 

cual solicite la remisión del proceso N° 07/2020 al despacho judicial y al 

que hace referencia la Comisaría Segunda de Familia de esta municipal, 

escrito por el que según se infiere, se dispuso dicha remisión; tampoco se 

allegan los registros civiles de nacimiento de los menores VALERIA DAVID Y 

DANIEL GONZALEZ VELAZCO; en virtud a ello el Despacho DISPONE: 

 

Requerir a la Comisaría Segunda de Familia de esta Municipalidad para 

que dentro del término de cinco (5) días contados a partir del recibo de la 

correspondiente comunicación, allegue debidamente integrado el 

expediente en formato PDF, OFFICE WORD y/o PNG y/o allegue el escrito y 

los registros civiles de nacimiento que se echan de menos, so pena de la 

devolución de las diligencias. OFICIESE.  

 

NOTIFÍQUESE, 
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PROCESO No. 2020-01020 

 

Con fundamento en el artículo 90 del C.G.P en concordancia con el 

Decreto 806 de 2020, se INADMITE, la anterior demanda para que la parte 

demandante en el término de cinco (05) días subsane, so pena de rechazo 

lo siguiente:  

 

1.- Desacumule el numeral 1 de la pretensión primera indicando los valores 

por concepto de capital, intereses corrientes y de mora en la forma 

indicada en el hecho segundo y de los cuales pretende su recaudo. 

 

2.- Teniendo en cuenta el numeral anterior, indique separadamente de 

qué fecha a qué fecha pretende los intereses moratorios y corrientes de los 

cuales hace referencia en el hecho segundo. 

 

3.- Aclare el numeral 2 de la pretensión primera, respecto de la fecha 

desde la cual se pretenden los intereses de mora allí indicados. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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VEINTIUNO(2021) 

FIJADO A LA HORA DE LAS 8:00 A.M. 
OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO 

SECRETARIA AD-HOC 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL   

Mosquera- Cun., enero veintiocho (28) de dos mil veintiuno (2021)   

 

PROCESO No. 2020-01021 

 

En atención a la solicitud formulada por la parte demandante, de 

conformidad con lo establecido en el art. 599 del C.G.P., por ser 

procedente el despacho DISPONE; 

 

 PRIMERO: Decretar el EMBARGO de la cuota parte del bien inmueble 

distinguido con folio de matrícula inmobiliaria No. 50C-873643 denunciado 

como propiedad del demandado. 

 

Por secretaría, mediante oficio comuníquese esta determinación a las 

Oficinas de Instrumentos Públicos, zona respectiva, indicándose el nombre 

completo de las partes con sus respectivos números de identificación y 

demás datos pertinentes. 

 

SEGUNDO: Decretar el EMBARGO del establecimiento de comercio 

denominado HOTEL EUROPA NORTH con la matrícula N° 38739 de 

propiedad del demandado. 

 

Por secretaría líbrese oficio respectivo a la cámara de comercio de 

Facatativá C/Marca, indicándose el nombre completo de las partes con 

sus respectivos números de identificación y la clase del proceso. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 
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PROCESO No. 2020-01021 

 

En vista de que la demanda reúne los requisitos legales del artículo 82 del 

C.G.P. y el título valor (Letra de cambio) lo establecido en los arts. 671 y ss 

del C. Co y de conformidad a lo dispuesto en el art. 430 del C.G.P, el 

Despacho RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a 

favor de JOSE ESTIBEN AVILA TOLOSA contra CARLOS ALFONSO SABOGAL 

MARTÍNEZ 

 

1.- $28.000.000 M/cte., por concepto del capital contenido en la letra de 

cambio base de recaudo.  

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el valor indicado en el numeral 

anterior, los cuales deben ser liquidados desde el 16 de diciembre de 2018 

y hasta cuando se efectué el pago de la obligación, liquidados a la tasa 

máxima legalmente permitida por la Superintendencia financiera de 

Colombia de manera fluctuante de conformidad al Artículo. 884 del C. Co. 

 

Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 

 

Notifíquese esta providencia a la parte demandada de conformidad a lo 

establecido en los Artículos 291 al 293 y 301 del C.G.P o el art. 8 del Decreto 

806 de 2020, hágasele saber que cuenta con un término legal de 5 días 

para que proceda a cancelar la obligación y/o 10 días, para proponer 

excepciones; los cuales empezarán a correr a partir del día siguiente a la 

diligencia de notificación del mandamiento de pago. 

 

 El señor JOSE ESTIBEN AVILA TOLOSA, actúa en causa propia. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 
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PROCESO No. 2020-01022 

 

Con fundamento en el artículo 90 del C.G.P en concordancia con el 

Decreto 806 de 2020, se INADMITE, la anterior demanda para que la parte 

demandante en el término de cinco (05) días subsane, so pena de rechazo 

lo siguiente:  

 

1.- La Dra. MONICA PATRICIA HORTUA PEÑUELA allegue constancia de 

vigencia de licencia temporal o tarjeta profesional que la acredite como 

abogada, como quiera que revisado el registro Nacional de Abogados 

(SIRNA-URNA), indica que la aludida licencia se encuentra vencida.  

 

2.- Amplíense los hechos indicándo cada una de las cuotas vencidas y de 

las cuales pretende su recaudo, su valor y fecha de vencimiento. 

 

3.- Desacumúlese la pretensión 1 indicando el valor por separado y fecha 

de vencimiento de cada una de las cuotas vencidas de las cuales 

pretende su recaudo. 

 

4.- Aclare la pretensión tercera respecto de los intereses que  se  

pretenden, como quiera que los intereses comerciales son diferentes a los 

moratorios. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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PROCESO No. 2020-01025 

 

Con fundamento en el artículo 90 del C.G.P en concordancia con el 

Decreto 806 de 2020, se INADMITE, la anterior demanda para que la parte 

demandante en el término de cinco (05) días subsane, so pena de rechazo 

lo siguiente:  

 

1.- Acredite en debida el envío del poder otorgado al Dr. JORGE ENRIQUE 

HERRERA VARGAS desde el correo   electrónico de su poderdante con el fin 

de acreditar su autenticidad o en su defecto allegue poder con 

constancia de presentación personal (art. 5 Dec. 806 de 2020). 

 

2.- Aclare en el poder y en la demanda, tanto el primer nombre de la 

demandante; como la dirección del  inmueble objeto de la presente 

acción restitutoria, pues difieren del contrato base de la presente acción. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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PROCESO No. 2020-01027 

 

Teniendo en cuenta que la solicitud de retiro de demanda realizada por la 

parte actora es procedente y en virtud a que el asunto de la referencia no 

ha nacido a la vida jurídica, el despacho DISPONE: 

 

Por secretaría de manera virtual devuélvase la demanda y sus anexos sin 

necesidad de desglose. Déjense las constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
 


